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PIJENO

Excmos .  S res . :

D. Alvaro Rodríguez Berei jo
D. ,fosé Gabaldón L6pez
D. Fernando García-Mon y

GonzáIez-Reguera1
D. Vicente Gimeno Sendra
D. Rafael de Mendizába1 Allende
D. 'Jul io Diego GonzáIez Campos
D. Pedro Cruz Vi11a1ón
D. Car les Viver  Pi -Sunyer
D. Enrique Ruiz Vadil lo
D. Manuel iliménez de Parga

Cabrera
D. ,favier Delgado Barrio
D. Tomás S. Vives Antón

0 0606959

N"  de  Reg is t ro :  1769 / t996

ASUIiIlfO: Cuestión de incons-
t i tucionalidad, planteada
por la Sección Cuart,a de 1a
Sala de 1o Cont,encioso-Ad-
ConE enc i os o - Adminis Erat ivo
del Tribunal Superior de
,fust,icia de Cata1uña en eI
recurso número 603/93.

SOBRE:  A r t í cu lo  58 .2 ,  de
de la Ley General Tribu-
taria, por presunt,a wul-
nerac ión del  ar t ícu lo 24.1
y  2  C .E .
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. I. A}ITECEDENTES

1.  La Sala de 1o Contencioso-Adminis t rat ivo,  Sección

Cuarta, del Tribunal Superior de i lusticia de Cataluña, Por Auto

de L2 de marzo de 1996,  d ic tado en recurso

contencioso-administrativo n" 603/93, interpuesto en nombre de

don Antonio Gil Chico, contra Resolución del Tribunal

Económico-Administ,rat,ivo Regional de Cataluña de 17 de noviembre

de 1992,  desest imator ia  de las rec lamación n"  79 l l /9 ] - ,  AuEo gue

ha tenido su entrada en eI Registro General del Tribunal

Const i tuc ional  e1 26 de abr i l  de L996,  p lantea cuest ión de

inconst . iEucional idad sobre eI  arE, ícuto 58 .2 .e)  de Ia  Ley Genera l

Tr ibutar ia ,  por  presunta rnr lnerac ión de1 ar t , ícu lo 24.L y  2 C.8. .

2. Los hechos gue han dado lugar aI plant'eamiento de

ta1 cuestión, tal como se desprenden del test,imonio de las

actuaciones remit ido,  son los s iguientes:
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a) La Inspección de los Tributos levantó a don Antonio

Gil Chico, con fecha de 23 de noviembre de 1989, acta de

disconformidad por eI Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas,  correspondiente al  e jerc ic io de 1984, con propuest,a de

Iiquidación, rat,if icada por acuerdo del Inspector ,fef e

desestimaLorio de 1as alegaciones del recurrenEe, por importe de

310.664 pesetas en concepto de cuoLa, a las que se añadieron

776.660 más 188.635 pesetas  en  los  conceptos  de  sanc ión  e

intereses de demora, respectivamente.

b) Interpuesta el 10 de septiembre de 1991 por e]

recur ren t  e con t , ra  d icho  acuerdo  rec lamac ión

económico-administrat iva,  a la que correspondió eI  no 79LL/9L,

alegando fundamentalment,e incompetencia de 1a subinspectora

actuaria y ser disconforme a Derecho la determinación de los

rendimientos obtenidos, t,anto con respecto al período de

liquidación como a la aplicación deI régimen de estimación

indirect,a, así como improcedencia de Ia graduación de Ia sanción

aplicada, fue aquélIa desestimada por Resolución del Tribunal

Económico-Administrat,ivo Regional de Catatuña de 17 de noviembre

de  L992 .

c) EI 16 de abril de 1993 fue int,erpuesto en nombre de

la ent, idad reclamante, ante la SaIa de 1o

Cont,encioso-Administrativo del Tribunal Superior de üusticia de

Cataluña, recurso contencioso-administ.rativo, al que

correspondió eI número 603/93, conEra dícha Resolución del

Tribunal Económico-AdminisErativo Regional de CaEaIuña. El

demandante fundament,ó su demanda en pretendidas nulidades de1

acta y del procedimiento de esEimación indirecta, así como en

pretendidos errores en cuanEo al sujeto pasivo, base, cuota,

int,ereses de demora y sanción.

d) Seguido eL recurso por sus trámit,es, declaradas

conclusas }as actuaciones, señalado día para votacién y fallo,

subsanada la falta de Ia acreditación de la comunicación aI
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órgano administ , rat , ivo exigida por el  ar t ículo 57.2. f )  IJ. i f  .C.A.

y formuladas alegaciones en trámit,e de audiencia concedida en

virtud de la Disposición t,ransitoria primera de Ia I 'ey 25/L995,

de 20 de juI io,  la Sección acordó, pot providencia de 2I  de

febrero de 1996, <dI amparo de 1o dispuesto en eI  ar t .  35 y ss.

de la L.O.T.C. y con suspensión del  término para dictar

sentencia>, dar traslado a las partes y al Ministerio Fiscal a

fin de que en plazo de diez días formulasen alegaciones <sobre

Ia posible inconst i tucional idad de1 art .  58.2.e) de la v igente

Irey General- Tributaria, en relación con eI derecho

const i tucional  de tutela judic ia l  efect iva (art .  24.L)

presunción de inocencia (art. 24.2) y prohibición de indefensión

(art. 24.L), por cuanLo en la notrna cuestionada se incluyen 1as

sanciones tributarias, propias del Derecho Sancionador, con

conceptos típicos del Derecho Tributario, 1o que puede provocar

la vulneración de Ias norrnas const,itucionales anteriormente

citadas>. Y formuladas alegaciones al respecto por eI Abogado

de1 Estado, quien, partiendo de Ia fundamentación del un Auto de

19-1-1992, por el que Ia misnia Sala había planteado ya en

recurso cont,encioso-administrativo 1,208/92 cuestión de

inconst i tucional idad respecto del  mismo art ículo 58 .2.e) I rGT, y

tratando de rebat,ir tal fundamentación, soliciEó que se acordase

no haber lugar al planteamiento de dicha cuestión; por Ia parte

recurrenLe, Ia cual manifestó compartir Ia tesis sostenida por

un amplio sector doctrinal acerca de la confusión de conceptos

en que incurre e1 art ículo 59.2.e) LGT aI incluir  las sanciones

pecuniarias como una partida más de la deuda tributaria,

teniendo eIIo por objetivo hacer part,icipar a las sanciones de

los privilegios que asisten a la Administración fiscal para

exigir eI pago de Ia deuda, Io que no es posible sin quebrant'ar

gravemente 1os derechos constitucionales mencionados en 1a

providencia de Ia Sala, citando a taI efecto sentencias de1

Tribunal Supremo y deI Const,itucional sobre aplicación al

procedimiento administ,rativo sancionador de los derechos a Ia

tutela judicial efect,iva y a la presunción de inocencia; y por

eI Fiscal, quien, argumentando <en sede del juicio de

relevancia> no advert,irse 1as conculcaciones de la Constitución
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indicadas por Ia SaIa, estimó por e11o no ser pertinente el

planteamiento de Ia cuestión; Ia SaIa acordó, Por Auto de 25 de

marzo de L996, con suspensión de1 plazo para dictar sentencia,

plantear cuestión de inconst,itucionalidad del artículo 58.2 de

Ia lrey General Tributaria, <por esLar -se dice en su parte

disposi t iva- en contradicción con los arLículos y pr incipios:

24.t  (Tute1a , fudic ia l  Ef  ect iva) ,  24.2 (Presunción de Inocencia)

y 24.7 (Prohibic ión de Indefensión),  de 1a Const ieución>.

3. En dicho Auto de plant,eamiento de la cuestión

razona Ia Sala de 1o Contencioso-Aüninistrativo en los términos

que a continuación exponemos:

Se razona sobre 1a inconstitucionalidad, en relación

con }os derechos a la tutela judic ia l  efecLiva (art ículo 24.7

c .E . ) ,  Ia  p resunc ión  de  inocenc ia  (a r t í cu lo  24 .2  C .E . )  y  Ia

prohibic ión de indefensión (art ícuIo 24.1 C.E. )  ,  de1 apartado e)

del artículo 58.2 IrGT, según eI cual, €R su caso, t 'ambién

formarán parte de 1a deuda tributaria las sanciones pecuniarias.

EI artículo 25 C.E. contiene una equiparación entre el

Derecho penal y eI Derecho administrativo sancionador, de 1o gue

es prueba Ia doctrina de este Tribunal Const,itucional aI

respecto. Pero cualquier manifestación de Ia potestad

sancionadora de Ia Administración Púb1ica debe respetar 1o

dispuesto en Ia Ley 30/L992. Mient,ras que el Derecho tributario

t iene su fundamento en el  ar t ículo 31.1 C.E.;  s iendo totalmente

diferente Ia naturaleza jurídica de este Derecho de la del

Derecho administrativo sancionador.

La fatta de homogeneidad de las normas tribuLarias y

1as sancionadoras obliga a que deban seguirse procedimientos

diferentes, no incluyéndose ent,re 1os conceptos del Derecho

tributario ot.ros propios deI Derecho sancionador, Iesionándose

en caso contrario principios de una u otra rama jurídica. Est,o

es 1o que ocurre con eI artículo 5g:2 LGT, aI incluir las
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sanciones tributariasr por su naturaleza totalmenEe extrañas al
fin y cont,enido propios del Derecho tributario.

I¡os conceptos que se integran en Ia deuda Lributaria
-concepE,o propio del Derecho tributario- producen siempre el
mismo efecto jurídico. Y Ia l iguidación t,ributaria constituye
una resolución administrat,iva que cuant,ifica Ia deuda tributaria
y es imprescindible para la exigibil idad de la misma. Pero en
función del art,ículo 5g .2 LGT se ej ecutará también,
conjunE,amente, €1 importe de una sanción tribut,aria. Es

suficiente Ia falta de pago de la deuda tribut,aria para gue ello

suponga su aut,omát,ica ejecución, incluida Ia sanción. Ello
produce 1a 'vr"rlneración de Ia presunción de inocencia (artículo

24.2 C. E. ) , pues Ia Administración Cribut,aria establece una
presunción de culpabil idad.

Otra consecuencia del artículo 58.2 IrGT es el

contenido de 1as actas, €D las que el Inspector lmpone una

sanción sin obserr¡ar procedimiento sancionador alguno,

rnrlnerando asimismo Ia presunción de inocencia y produciendo

indefensión prohibida por eI artículo 24.t C. E. I-,o más

conveniente sería que por procedimiento sancionador al margen se

determinase el importe de Ia sanción pecuniaria.

Y otra consecuencia de la inclusión de 1as sanciones
en la deuda tributaria es que 1a presunción de legalidad también

afectará a aquéI1as, pudiendo 1a Administración ejecut,ar Ia

sanción sin dar lugar a acudir a 1a i lurisdicción

Contencioso-aüninist,rat.iva, con 1o gue se rmlnera eI principio

de tut ,e la j  udic ia l  ef  ect iva del  arEículo 24 .L C. E .  Siendo

consustancial aI Derecho adminisLrativo sancionador la
prohibición de ejecución de sanciones hasta que hayan adguirido

f i rmeza.

4. I¡a Sección Tercera del PLeno de este Tribunal

acordó, por providencia de 21 de mayo de L996, €D el asunto de
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referencia, a los efect,os que deE,ermina el últ imo inciso del

artículo 37.L de Ia ITOTC, oír aI Fiscal General del Est,ado para

qlue, en plazo de diez días, alegase acerca de1 posible no

cumplimiento por el Auto de planteamiento del requisito de

especificar y jusE,if icar en qué medida Ia decisión del proceso

dependa de la norna cuestionada, así como de la posible carencia

not,oria de fundamento de la presente cuestión de

inconstitucionalidad, planteada por la Sección Cuart,a de Ia Sala

de 1o ConEencioso-Aüninistrativo del Tribunal Superior de

i lust ic ia de Cataluña, respecEo del  arEícu1o 58.2,  é)  ,  de Ia Ley

General Tributaria, por posible vulneración de1 artículo 24.L y

2 de Ia Constitución.

5. EI Fiscal General del EsEado, por escrito que Euvo

su entrada eI 7 de junio de 1996, dijo que Ia present,e cuestión

de inconst,itucionalidad es sustancialment,e igual a la planL,eada

por la misma SaIa cont,ra idént,ico precepto, registrada bajo eI

número 557/96. Y gue en dicho proceso eI Pleno de este Tribunal

dictó Aut,o LL2/96, de 29 de abr i l ,  €D eI  que decidió no admit i r

a trámite ta referida cuestión, tanEo por falLa de juicio de

relevancia como por ser notoriamente infundada. Por 1o que se

remitió a Ia fundamenEación de Ia citada resolución e interesó

se dicte Auto de inadmisión en la presente cuesEión por ambos

mot,ivos.

II. FI'¡IDAIIENTOS iIURIDXCOS

Unj-co. - Este Tribunal ha inadmitido ya otras

cuestiones de inconstitucionalidad planteadas respecto deI art.

58 .2  e )  L .G .T .  po r  I a  Secc ión  4 ' de  I a  Sa Ia  de  I o  Con tenc ioso -

administrativo de1 Tribunal Superior de i lusticia de Cataluña,

con fundamentación análoga a Ia que ahora se decide.
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y con

abr i1 ,

5s7  /96 ,
arreglo a

ACUERDA

Que no ha lugar a admitir a trámite la cuesEión de

inconstitucionalidad núm. 1769/96, planteada por la Sala de 1o

Con.t,encioso-Administrativo, Sección Cuarta, del Tribunal

Superior de ,Justicia de Cataluña, €D recurso contencioso-

administ,rat,ivo no 603 /93 .

Madrid, a veinticinco de ,Junio de mil novecientos

novent,a y seis.

HTfry

remisión aI Auto de inadmisión

recaído en la cuestión de

el Pleno del Tribunal

1o  d ispues to  en  e I  a r t .  37 .L


